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inversión que garanticen obligaciones sujetas a la nor-
mativa de contratos de las Administraciones Públicas
se ajustarán a sus modelos específicos aprobados regla-
mentariamente.

Disposición final segunda.

Se autoriza a la Dirección General del Tesoro y Política
Financiera para resolver las cuestiones relativas a la apli-
cación de esta Orden.

Disposición final tercera.

Esta Orden entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 7 de enero de 2000.

DE RATO Y FIGAREDO

Ilma. Sra. Directora general del Tesoro y Política Finan-
ciera.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

1483 CORRECCIÓN de erratas del Real Decreto
1890/1999, de 10 de diciembre, por el que
se modifica el Reglamento general sobre coti-
zación y liquidación de otros derechos de la
Seguridad Social, aprobado por el Real Decre-
to 2064/1995, de 22 de diciembre.

Advertidas erratas en el texto del Real Decreto
1890/1999, de 10 diciembre, por el que se modifica
el Reglamento general sobre cotización y liquidación de
otros derechos de la Seguridad Social, aprobado por
el Real Decreto 2064/1995, de 22 de diciembre, publi-
cado en el «Boletín Oficial del Estado» número 310, de
28 de diciembre de 1999, se procede a efectuar las
oportunas modificaciones:

En la página 45528, segunda columna, artículo 23,
apartado 2.D), párrafo b), segunda primera, donde dice:
«... serán valoradas conforme...», debe decir: «... serán
valorados conforme...».Y en la última línea, donde dice:
«... será computada en la base...», debe decir: «... será
computado en la base...».

En la página 45529, primera columna, artículo 23,
apartado 2.G), tercera línea, donde dice: «... y sin perjuicio
de la condición adicional...», debe decir: «... y sin perjuicio
de la cotización adicional...».

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
1484 REAL DECRETO 29/2000, de 14 de enero,

sobre nuevas formas de gestión del Instituto
Nacional de la Salud.

La Ley 15/1997, de 25 de abril, sobre habilitación
de nuevas formas de gestión del Sistema Nacional de
Salud —resultado de la tramitación parlamentaria del

Real Decreto-ley 10/1996, de 17 de junio— estableció
que la gestión de los centros y servicios sanitarios y
sociosanitarios podría llevarse a cabo directa o indirec-
tamente a través de cualesquiera entidades de natura-
leza o titularidad pública admitidas en derecho. En su
exposición de motivos, dicha Ley hace mención expresa
a la gestión a través de entidades dotadas de perso-
nalidad jurídica, tales como empresas públicas, consor-
cios o fundaciones —en idénticos términos a las ya crea-
das al amparo del Real Decreto-ley 10/1996, ya citado—
u otras entidades de naturaleza o titularidad pública
admitidas en nuestro ordenamiento jurídico.

El último párrafo del apartado 1 del artículo único
de la citada Ley 15/1997 habilita expresamente al
Gobierno para determinar reglamentariamente —en el
ámbito de sus competencias— las formas jurídicas, los
órganos de dirección y control, el régimen de garantías
de la prestación, la financiación y las peculiaridades en
materia de personal de las entidades que se creen para
la gestión de los centros y servicios mencionados.

El Pleno del Congreso de los Diputados, en su sesión
del día 18 de diciembre de 1997, aprobó el informe
de la Subcomisión Parlamentaria para la Consolidación
y Modernización del Sistema Nacional de Salud, que
en sus conclusiones consideró que en materia de orga-
nización y gestión era preciso, entre otras medidas,
impulsar la autonomía en la gestión sanitaria, potencian-
do la separación de las funciones de planificación, finan-
ciación, compra y provisión de servicios, configurando
los centros asistenciales como organizaciones autóno-
mas, con facultades de decisión efectivas y responsables,
dotándoles de órganos de gobierno operativos y par-
ticipativos, facilitando la extensión de las nuevas formas
de gestión a toda la red de asistencia pública y com-
patibilizando el establecimiento de garantías en la correc-
ta prestación del servicio público con la aplicación de
mayores cuotas de autonomía.

Ha de tenerse en cuenta, además, que la Ley 6/1997,
de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de
la Administración General del Estado, incluyó en la cate-
goría de Organismos públicos a las entidades públicas
empresariales y a los organismos autónomos, entidades
ambas de adaptación compleja al ámbito sanitario, dadas
las características propias de este sector. Por ello, con
el fin de acomodar técnicamente el contenido y espíritu
de la Ley 6/1997 a las peculiaridades del ámbito sani-
tario, y preservar el carácter estatutario del régimen jurí-
dico de su personal, se incluyó en la Ley 50/1998, de
30 de diciembre, de Medidas fiscales, administrativas
y del orden social, la regulación de las fundaciones públi-
cas sanitarias, a través de su artículo 111.

Con dicha regulación, las fundaciones públicas sani-
tarias se incorporan al conjunto de entidades de natu-
raleza o titularidad pública admitidas en derecho, a que
se refiere la Ley 15/1997, de 25 de abril, al tratarse
de organismos de naturaleza pública y de titularidad asi-
mismo pública. Las fundaciones públicas sanitarias se
configuran como la adecuada adaptación al ámbito sani-
tario de las entidades públicas empresariales recogidas
en la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y
Funcionamiento de la Administración General del Estado,
armonizando la descentralización de la gestión y el man-
tenimiento del régimen estatutario del personal.

El presente Real Decreto, desarrollo obligado de la
Ley 15/1997, de 25 de abril, y desarrollo necesario
del artículo 111 de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre,
procede a cumplimentar la habilitación legal citada, regu-
lando los aspectos en ella reseñados.

De este modo, manteniendo el carácter y esencia
de servicio público de los centros y servicios sanitarios
que se han de gestionar, enumera y desarrolla, en el
ámbito del Instituto Nacional de la Salud, las nuevas


